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DISPONGO,

dentro del plazo de un añO'" a partir de la fecha de la.s expol'
taciones respectivas

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia aranceiaria serán todos aquellos con los que España man
tiene rejaciones comercíaies normales'. ..

P1lra obtener la licencia de importaCión con franquida. los
benzTiciarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida. ' ,

En todo caso. en las solicitudes de importación deberán coI1s·
tar la -fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen de
reposición, y la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por
la que se otorga la franquiUaarancelaria.

Las cantidades de mercancías· a. iinportar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acttmu
ladas,en todo e en .parte.• sin más limitación tjue el cumpli
mi-ento del plazo para S'olicitarlas.

Artículo sexto.-:-Se otorga 'esta coneMi6n para n'flJizar expor
taciones asu amparo por· un periodo de cinco años, contado a
partir de la fecha de S~l publicación en el ..Boletín Ofic'ial del
Estado" debiendo el. interesado, en su· caso, solicitar la· prórro
ga con 'un' mes de' antelación a su caducidad.

Nó obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde E:l
dos df" febrero de mil nO\'ecientos setenta y cuatro' hasta la alu
dida fecha darán también derecho a reposición, siempre qu-e
reúnan los requisitos previstos en la norma.doce, dos. al. de
1ft$ contenidas en la Orden ministerial de quince de marzo
de mi! novecient.os sesenta y tres (..Boletín Oficial del Estado,.
del dieci:<;éls). Para esta.s exportaciones el plazo de 1)n ai'lo para
solicitar la importación comenzará a contarse desde la fecha de
publicación de este Decreto en el ..Boletín Oficial del Estado...

Artículo séptimo-La concesión caducará de modo automa
tico si en el término de dos años. contados a partir de su pu
blicación en el ..Boletín Oficial del Estado", no se hubiere r-ea
lizado ninguna exportacién al amparo de la misnw

Articulo octavo.~La Dirección General de Adua¡1R.S, dentro
de su competencia, adoptará las medidas que considere oportu
nas resoecto a la correcta aplicación del régimen de reposición
que SA. concede. ,

Artículo noveno.-La Dirección General de Exportación po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el meícir de
senvolvimiento de la presente concesión.

Articulo décimo.-Por el Mínisterio de Comercio, y a ins
tancia del particular, podrán modificarse los extremos no esen
cieJes de la concesión, en fecha y modos que se ·juzgue nece
sarios.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRIN"CIPE DE ESPAl':l:A
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El MlDatro d.; Comercto,
NEMESIO FERNANDEZ-CUESTA'E !LLANA

Se mantienen en toda su integridad los restantes. extremos
del Decreto de veintiséis de diciembre de mil novecient9s se
senta y 'ocho, que ahora se amplía..

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en- Madrid
a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

•

DECRETO 2208/1974, de 20 de julio, por el que se
conCede a ..Lisqc, S. A,,,. el regimende reposicíón
con franquicia arancelaria para la importación de
diversas. materias. primas, por exportac,iones pre
viamente r.ealizadas de sulfoquinoxalina, sulfameto
xipiridacina y sulfacloropiridacina sal sódica.

La Ley reguladora' ctel régimen de reposición con franquicia
arancelaria. de veinticuatro de diciembre da mil novecientos

. sesenta· y dos: dispone que, con objeto de fomentar las expor
taciones, puede autorizarse· a las personas naturales o jurldicas
que se propongan exportar productos transformados la import&+
c16ncon franquicia arancelaria· de materias primas semielabo
radas o partes teiminadaa, de la misma especie y similares
características que tas utilizadas en la fabricación del producto
realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma
«Lisac. S. A.". ha soli-::itado el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de sulfanilamida. oxido
ruro da ,fósforo,ortofenitendiamina. y anhídrido maleico, por
exportaciones, previamente realizadas, de sulfoquinoxalina, sul
fametoxipiridacina y sulfacloropiridaCina sal sódica.

Laoperación soh~tada satisface los'fines propuestos en di
cha. Ley y las Normas Provisionales dictadas para su aplica
ción, de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y
se halt, cump1hlo los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones.

En· su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
vía deliberación. del Consejo de Ministros en su reunien del
día cinco de julio de mil novecientos setenta y cuatro,
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Artículoprimero.-Se concede a la firma .,Lisac, S. k .. , con
domicilio en Rosario, sin número, San Fausto de Campcente
nas. (Barcelona), el régim!'ln de reposición para la importa
cióncon franquicia arancelaria de sulfanilamida {P. A. 29.36.AI,
oxicloruro de· fósforo ~P. A. 28.30.B21, ortofeniIendíamína (P.
A. 29.22.C.n y anhídrido maleico (P. A. 29.15. BI,empleados
en la fabricaciót;t de sulfoquimoxalina (P. A. 29.36.CJ, sulfa
metoxiphidacina (P. A. 29.36.AJ Y sulfacloropiridacina. sal PÓ
dica (P. A. 29.36.AI, previamente exportados.

Articulo segundo,-A efectos contables, se establece lo si
guiente:

Por cadli cien kilogramos exportados de sulfaquinoxalina
pueden importarse con franquicia arancelaria: ochenta y cinco
kilogramo$ de'Sulfanilamida, doscientos cuarenta kilogramos de
oxicloruro de fósforo y cient-o treinta y siete kilogramos con
ochocientos gramos dt! ortofenilen diaffiina.

Por cada 'cien kilogramos exportados de sulfametoxipirida
cinapueden' importarse con franquicía arancelaria ciento eua·
renta y siete: kilogramos con setecientos gramos de sulfanila.mi
da.. doscientos treinta y tres kilogramos de oxicloruro de fós
foro y ciento sesenta y un kilogramos da anhídrido maleico.

Por cada cien.' kilogramos exportados de sulfacloropirldacina
sal sódica pueden importarse con franquicia arancelaria: ciento
un kilogramos cop ochocientos gramos de sulfanilamida· ciento
sesenta y un kilogramos con. cuatrocientos gramos de oxicloruro
de fósforo y ciento once kilogramos con seiscientos gramos de
anhídrido maleico.

En ninguno de los casos existen subprodtlctoS.

Art!culo tercero.~Las operaciones de exp.orlación y de im
pO~lón que se pretendan realizar al. amparo de esta concesión
y ajustándose .s. sus términos serán sometidas a las birecciones
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos
.que a las mismas correspondan.

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación,
debien~o hacerse ~onstar de manera. expres¡, en toda la docu
mentaCIón necesarIa para el despacho qua el sol1citante se ReO·
ge al régimen dE!: reposición·,otorgado por el presente Decreto.

Los ·paises de destino de las expvTtaciones serán at¡uellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral de Exportación, cuando lo estime oportuno autorizar
exportaciones a los demás países valederas para obtener la re.
posición con franquicia.

.Las -exportaciones realizada~ a puertos, zonas o depósitos
fr~c.os naclOn~Jes, también se beneficiarán del régimen de re.
pOSICIón ~n analogas condiciones que Ia:s destinadas al extrall..
jero.

Articulo quinto.-Las importa-ciones deberán ser solicitadas

.. Así lo dispongo por el pi'escnte Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de COIDerdo,
NEMESIO fERNANQEZ,CUESTA E ¡LLANA

DECRETO 220fi/1974, de 20 de iuUo pOI"' el que ,se
modifica el régimen de reposición con franqaicia
arancelaria concedido a ",sociedad Anónima Espa~

ñola de Colorantes Sintéticos" por Decreto 1492/
1962, de 22 de ¡ania, en el sentido de ca.mbiar la
den01ntnactól1 de la firma beneficiaria por la de
~Sandoz, S. A. E.", ..

La firma ~Sandoz, S. A. E,,,,, solicita la modifícadón del ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria del que es con
cesionaria la firma «Sociedad Anónima Española de Colorantes
Sintétícos», otorgado por Decreto .mil cuatrocientos noventa y
dos/mil no.vecientos sesenta y dts, de veiniidós de íunio (..Bo
letín Oficial del Estado.. del seis de julio), y modificado por
Decreto tres mil cuatrocientos ochenta y cinco/mil novecientos
sesenta y dos. de trece de diciembre (..Boletín Oficial del Es
tado" del og..ce de enero de ,mil noveci!3ntos sesenta y tres), para
la importación de productos quimicos intermedios por ex porLa
ciones de colorantes, en el s~ntido de que figure ella como ti
tular de dicho régimen por haber absorbido El. aquélla; como

,.demuestra con testimonio· notarial dé la esc.dtura de fusión
por absorción, habiéndose hecho cargo, ~ en consecuencia, de
todos sus derechos y obligaciones.

La modificación solicítada satisface los fines propuestos en
la Ley reguladora del r~gimen de reposición con franquicia
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos .se
senta y dos y las Normas Provisionales dictadas para su aplica~

ción de quince de marzo de' mil novecientos sesenta y tres y se
han cumplide los requisitos que se establecen en ambas dispo
siciones.

En suvil'tud. a propuesta' del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo. de Ministros" en su ,reunión del día cin
code julio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Ar~iculo único.-Se modifica el régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedido a -Sociedád AriónÍma Españo~
la de Colorant~s Sintéticos." con domicilio en Hospitalet de LIo-


